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Torres Gaitan, Francisco Javier

De: Torres Gaitan, Francisco Javier
Enviado el: miércoles, 29 de octubre de 2025 09:25 a. m.
Para: Delgado Ramirez Karen Yesenia; Rivera Suarez, Paola Andrea; Rojas Rincon, Cristian 

Andres (Externo - ACCION CAUCA S.A.S); Jaime Vega, Karen Jeen
Asunto: INCREMENTO TARIFAS RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y GESTIÓN FINAL DE RESIDUOS 

ESPECIALES

Buenos días a todos, 
 
Quiero informarles que actualmente se encuentra en curso la negociación 
correspondiente al Servicio de Recolección, Transporte y Gestión Final de Residuos 
Especiales 2024–2026, bajo el número de licitación WS4770741232, formalizado 
mediante los Términos y Condiciones No. CW2330286. En el marco de este proceso, 
se ha definido un incremento de tarifas, aplicable según las siguientes condiciones: 
 
1. Incremento por región 

 Bogotá: incremento del 9,28%, correspondiente al IPC año 2024. 
 Fuera de Bogotá: el ajuste se calcula con base en el siguiente polinomio de 

actualización: 
o Porcentaje de incremento del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente 

(SMMLV), equivalente al 70% de la carga total de costos. 
o Porcentaje de incremento del precio promedio del combustible (diésel y/o 

gasolina) según fuente oficial, equivalente al 20% de la carga total de 
costos. 

o Otros factores relevantes (pólizas, seguros, mantenimiento, insumos y 
demás costos operativos), equivalentes al 10% de la carga total de costos, 
los cuales se ajustarán conforme al IPC certificado por el DANE para el 
período correspondiente. 

 
2. Resumen del cálculo de incremento fuera de Bogotá  
 

 
 
3. Nuevas tarifas 
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Estas tarifas deben iniciar desde el 1 de noviembre de 2025 por favor informar a las 
personas que emiten las Solped para evitar malos entendidos  
 
Cordial saludo; 
  
 

 

Francisco Javier Torres G. 
Negociador de Servicios 
Gerencia Procurement 

 Cel : +57 3168333104 
Cencosud Colombia 

 

 
  


